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Segundo informe periódico que los Estados Partes deben presentar en 1997

Nota del Secretario General

1. De conformidad con el apartado b) del párrafo 1 del artículo 40 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la decisión sobre la
periodicidad (CCPR/C/19/Rev.1) adoptada por el Comité de Derechos Humanos en
su 13º período de sesiones y enmendada posteriormente en su 16º período de
sesiones, siete Estados Partes deben presentar su segundo informe periódico
en 1997, en las siguientes fechas:

Haití  5 de mayo de 1997
Eslovenia 24 de junio de 1997
Zimbabwe 12 de agosto de 1997
Nepal 13 de agosto de 1997
ex República Yugoslava de Macedonia  6 de septiembre de 1997
Croacia  7 de octubre de 1997
Granada  5 de diciembre de 1997

2. Los informes que se reciban de estos Estados Partes se publicarán como
adiciones al presente documento.
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